
Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0231/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO -
CHINCHA 

VISTO: 

El Informe N° 009-2019-UDC/MDPN con fecha 06/02/2019 de la Unidad de 
Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo — Chincha, emitido al 
despacho de Alcaldía para solicitar la emisión del auto resolutivo para la conformación 
y constitución del "Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres de la 

unicipalidad Distrital de Pueblo Nuevo - Chincha". 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 149° de la Constitución Política del Perú, modificado por el 
Artículo Único de la Ley N° 30305, establece que las Municipalidades son órganos de 
Gobierno Local con autonomía política, economía y administrativa en asuntos de su 

,t11, 	competencia concordante en el artículo II del título Preliminar de la Ley orgánica de 
municipalidades N° 27972. 

Que mediante Ley N° 29664, se creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres-SINAGERD, como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado 
y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a 
peligrosos o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, 

.04-DEPctll  preparación y atención ante situaciones de desastres mediante el establecimiento de 
principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la 

`gestión de Riesgo de Desastres. 

Que por Derecho Supremo N° 048-2011-PCM, se aprobó el Reglamento de la 
Ley N° 29664, establecido en el artículo 11° las funciones que cumplen los Gobiernos 

ales y Locales en concordancia con lo establecido en la Ley N° 29664 y las 
Orgánicas respectivas que: "Los Presidentes Regionales y los Alcaldes, 
yen y presiden los Grupos de Trabajo en Gestión de Riesgo de Desastres, 

espacios internos e articulación para la formulación de normas y planes, 
ión y organización de los procesos de Riesgo de Desastres en el ámbito de su 

tencia. Estos Grupos coordinan y articularan la gestión prospectiva, correctiva 
activa en el marco del SINAGERD. Los Grupos de trabajo estarán integrados por 

los responsables de los órganos y unidades orgánicas competentes de sus 
respectivos gobiernos, es este caso el gobierno local, el cual deberá incorporar e 
implementar en su gestión, los procesos de estimación, prevención, reducción del 
riesgo, reconstrucción, preparación, respuesta y rehabilitación". 
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Alcadesa del Distrito de Pueblo Nuevo — Chincha 
2.- Gerente Municipal. 
3.- Subgerente de infraestructura y Desarrollo Urbano. 
4.- Subgerente de Seguridad Ciudadana. 
5.- Oficina de Tecnología de la Información. 
6.- Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
7.- Sub Gerencia de Administración Tributaria y Rentas. 
8.- Oficina de Saneamiento Ambiental. 
9.- Unidad de Abastecimiento. 
10.- Unidad de Imagen Institucional. 
11.- Unidad de Recursos Humanos 
12.- Unidad de Defensa Civil  

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al GRUPO DE TRABAJO designado 
en el Artículo Primero, el cumplimiento de la presente Resolución conforme a Ley y 
asumir las funciones establecidas en la Ley N° 29664 - Ley del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres, su Reglamento aprobado de Decreto Supremo 
N° 048-2011-PCM y la Directiva N° 001-2012-PCM, que aprueba los "Lineamientos 
para la Constitución y Funcionamientos de los Grupos de Trabajo para la Gestión de 
Riesgo de Desastres en los Tres Niveles de Gobierno", aprobado por Resolución 
Ministerial N° 276-2012-PCM. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER a la Oficina de Secretaria General 
notificar la presente resolución a las diferentes unidades competentes para a su 
conocimiento y fines. 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR y CONSTITUIR a partir de la fecha el 
UPO DE TRABAJO DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA 

NICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO - CHINCHA", en cumplimiento •I-1: Ley N° 29664 — SINAGERD y su reglamento, conformado de la siguiente manera: o 

1.- Preside: Bertha Rosalyn Peña Ormeño 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 
CHINO A 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

Que mediantes la Directiva N° 001-2012-PCM-SINAGERD, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 276-2012-PCM se han aprobado los "Lineamientos para la 
Constitución y Funcionamiento de los Grupos de Trabajo de la Gestión del Riesgo de 
Desastres en los Tres Niveles de Gobierno', lineamientos que son de aplicación para 
las Entidades Públicas del Gobierno Nacional, Gobierno Regionales y Gobiernos 
Locales. 

Estando de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29664, el Decreto 
Supremo N° 048-2011-PCM y en uso de sus facultades conferidas por la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias. 

SE RESUELVE:  
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